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ANEXO I – PLAN DE TRABAJO DE LA ASOCIACIÓN NANA 
  
Se presenta a continuación el plan de trabajo para desarrollar a lo largo de un año el proyecto de intercambio 
nana entre menores tutelados en el Centro Asistencial “La Gota de Leche", La Divina Infantita y “La 
Purísima" de Melilla y jóvenes de otras regiones de España, en este caso de Andalucía y en concreto de la 
provincia de Córdoba que conviven en una situación familiar normalizada.  
  

HORARIO, NÚMERO DE PARTICIPANTES Y PERSONAL 
  

- Las sesiones con los menores tutelados tendrán lugar de lunes a viernes de 17:00 a 20:00 en el 
Salón de Actos de la Granja Escuela de Melilla. Durante la intervención en Córdoba buscaremos 
la colaboración de algunas instituciones como por ejemplo, la casa de la juventud, que nos 
permitan desarrollar esta labor. Todas y cada una de las sesiones estarán dirigidas por la directora 
del proyecto, por el ayudante de dirección y por los colaboradores externos que sean necesarios 
para el desarrollo de este trabajo.  

- El número máximo de integrantes que conformarán este proyecto será de 26/28 participantes. 
Durante cada sesión trabajaremos con un máximo de 14 personas.  

- La preparación de las sesiones, la elaboración del material, la adaptación del material a las 
sesiones prácticas, el proceso creativo, la grabación de todo el proceso, la creación de la memoria, 
las actividades con otras instituciones, la tramitación de los distintos presupuestos de vestuario, 
de maquillaje, de peluquería, de diseño gráfico, de traducción, de creación de proyecciones, de 
atrezo, de escenografía y de diseño de luces y sonido, la organización de las exposiciones 
públicas, la estructura de los viajes, la gestión de las redes sociales, el mantenimiento de la página 
web, etc.… se llevará a cabo de lunes a viernes de 10:00 a 14:00.  

  
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS ARTES ESCÉNICAS 

  
Todo el cronograma de actividades que a continuación se describe se realizará entre Melilla y Córdoba.  
  

- Semana del 1 al 31 de enero de 2019: Selección de los participantes.  
  
Nos reuniremos con los directores de los centros de menores de Melilla para proporcionarles la lista de los 
niños elegidos para desarrollar este proyecto. Asimismo, contactaremos con el aula de danza de la 
Universidad de Córdoba y con el Conservatorio de Danza de Córdoba para solicitar la colaboración de 
jóvenes que conviven en una situación familiar normalizada y que quieran de forma voluntaria participar en 
este proyecto.  
  

- Semana del 1 de febrero al 31 de marzo de 2019: Actividades relacionadas con la expresión 
corporal, el teatro, la voz y el aprendizaje de diferentes instrumentos musicales de percusión.  

  
TEATRO, DANZA Y MÚSICA. 

  
Desarrollaremos ejercicios en torno a las siguientes temáticas:  
  

- -La improvisación.  

- -La concentración.  

- -La escucha.  

- -La presencia escénica.  

- -La creación de un personaje. -La conciencia del cuerpo.  

- -La relajación.  

- -El equilibrio.  

- -La tonalidad corporal.  

- -Los estados de movimiento. -El ritmo corporal.  

- -La relación del movimiento con los objetos.  

- -El movimiento y la música.  

- -La interpretación de canciones.  

- -La dicción.  

- -La proyección. -La respiración.  

- -La relajación.  

- -El volumen.  

- -La entonación y la modulación.  

- -La fluidez oral.  

- -La concienciación del cuerpo con respecto a los instrumentos musicales de percusión. -El 
aprendizaje de la ejecución de los distintos tipos de instrumentos musicales. 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-04-04T17:30:04+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




